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Bogotá D.C., 06 de mayo de 2024   
 

Ref. 110014003082-2022-01833 -00 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento formulada por 

el apoderado judicial de la parte demandante, deberá acreditarse el envío 

fallido de la notificación al demandado en la dirección física indicada en el 

acápite de notificaciones de la demanda - CARERRA 11 C ESTE No 74 B 

SUR -33 BOGOTÁ-. 

 

Así mismo, ordena OFICIAR a la EPS CAPITAL SALUD S.A.S., para 
que en el término de diez (10) días contados a partir de la recepción de la 
respectiva comunicación, informe una vez consultadas sus bases de datos, 

la información registrada por el demandado TOVAR VANEGAS AQUILEO, 
al momento de su vinculación al sistema –dirección de residencia, laboral 

y razón social de las personas jurídicas que figuran como emperadores-. 

 

NOTIFÍQUESE  

    

                                          

  
  

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 

 
an    

  
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá1  
  

Bogotá D.C., el día 07 de mayo de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 061 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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